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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 28 DE MARZO DE  2016.


Siendo las nueve horas y cinco  minutos del día  veintiocho de marzo de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de marzo de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- HACIENDA.

2.1.1.-.- Propuesta del Concejal Delegado del Área de Gobierno de Administración, Hacienda y Planificación Económica  sobre el expediente  de fraccionamiento de deudas tributarias, presentado por el interesado Ardoy Pérez Antonio.


Conceder a Ardoy Pérez Antonio, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de DOS MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS ( 2.916,92 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.2.- Propuesta del Concejal Delegado del Área de Gobierno de Administración, Hacienda y Planificación Económica  sobre el expediente  de fraccionamiento de deudas tributarias, presentado por el interesado Rodrigo Zamora Virgilio.


Conceder a Rodrigo Zamora Virgilio, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (2.763,77 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.3.- Propuesta del Concejal Delegado del Área de Gobierno de Administración, Hacienda y Planificación Económica  sobre el expediente  de fraccionamiento de deudas tributarias, presentado por el interesado Gallego Cepeda Monserrat.

Conceder a Gallego Cepeda Monserrat, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de MIL CIENTO DOCE EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (1.112,05 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.1.4.- Propuesta del Concejal Delegado del Área de Gobierno de Administración, Hacienda y Planificación Económica  sobre el expediente  de fraccionamiento de deudas tributarias, presentado por el interesado Zamora Priego Rafael.


Conceder a Zamora Priego Rafael, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de MIL CIENTO OCHENTA EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (1.180,30 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.5.- Propuesta del Concejal Delegado del Área de Gobierno de Administración, Hacienda y Planificación Económica  sobre el expediente  de fraccionamiento de deudas tributarias, presentado por el interesado Pérez Rodríguez María Teresa.


Conceder a Pérez Rodríguez María Teresa, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de MIL SEISCIENTOS CINCUENTA EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (1.650,71 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.6.- Propuesta del Concejal Delegado del Área de Gobierno de Administración, Hacienda y Planificación Económica  sobre el expediente  de fraccionamiento de deudas tributarias, presentado por el interesado Asenjo Martínez Antonio.


Conceder a Asenjo Martínez Antonio, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS ( 1.795,14 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación. 

2.1.7.- Propuesta del Concejal Delegado del Área de Gobierno de Administración, Hacienda y Planificación Económica  sobre el expediente  de fraccionamiento de deudas tributarias, presentado por el interesado Page Herráiz Inés.


Conceder a Inés Page Herráiz, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (1.158,82 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.8.- Propuesta del Concejal Delegado del Área de Gobierno de Administración, Hacienda y Planificación Económica  sobre el expediente  de fraccionamiento de deudas tributarias, presentado por el interesado Povedano Lecertua Arantza.


Conceder a Povedano Lecertua Arantza, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (2.237,77 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

3.1.1 MONTES.

ÚNICO.- Propuesta del Concejal Delegado de Montes sobre Incumplimiento de D. Fernando Guijarro Lozano, del requerimiento para el depósito de la fianza definitiva del Aprovechamiento Cinegético del Monte de Utilidad  Pública nº 107 “El Cadorzo y los Llecos”.
PRIMERO.-  Proceder a la incautación de la garantía provisional depositada por D. Fernando Guijarro Lozano, por importe de 192,30.-€, como consecuencia del incumplimiento de la cláusula séptima del Pliego de Condiciones. 
SEGUNDO.- Requerir al licitador que ha presentado la segunda mejor oferta económica D. Julián Serrano Andrés, para que en el plazo de diez días hábiles proceda al depósito de la fianza definitiva establecida en el Pliego de Condiciones, por importe de 1.300.-€.
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formulan.


Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado siendo las  nueve horas y  veinte minutos, de lo que, como Concejal-Secretario, doy fe.

Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.



            Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.






PAGE  
2

[image: image1.png][image: image2.jpg]